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Nota a despacho. Popayán, 15 de febrero de 2024. En la fecha informo al señor 

Juez que se recibió memorial por la parte activa solicitando reforma a la demanda, 

sin que reuniera los requisitos de ley para acceder a ello. Sírvase Proveer. 

 

Claudia Liseth Chaves López 

Sustanciadora 

 

Juzgado Primero de Familia 

Popayán, quince de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Interlocutorio n.° 251 

               

 La apoderada de la parte demandante, a través de escrito del 31 de enero 

de 2024, solicita a este Despacho se autorice la reforma de la demanda de la 

referencia, de conformidad con el inciso segundo, numeral primero del artículo 93 

del C. G. del P., a efectos de ampliar el acápite probatorio del líbelo genitor.  

 

 Las evidencias refieren a la práctica de pruebas testimoniales respecto de 

los señores de Paola Andrea Dorado Palechor, Elena Palechor Arévalo, Jaime 

Andrés Díaz, Carlos Andrés Solarte. Adicionalmente, requiere formular 

interrogatorio de parte al demandante.  

 

 Considera este Despacho que la reforma así planteada por la apoderada de 

la parte activa, no reúne las exigencias legales, pues la misma no se ha presentado 

integrada en un solo escrito, sino que obedece a un memorial aislado, contentivo 

de las precisiones que se postulan con los efectos anotados, y como texto al 

margen o independiente del de la demanda inicial. 

 

 Por lo tanto, entendiendo el propósito perseguido, claramente manifestado, 

pero como el documento no cumple con las formalidades aplicables, se inadmitirá 

para que se subsane dentro del plazo que la ley otorga, so pena de disponerse su 

rechazo. 

   

Por lo expuesto, el Juzgado,   

 

Resuelve 

 

Primero.- INADMITIR la reforma de la demanda de impugnación de 

paternidad, incoada a través de apoderada judicial por el señor Hector Giovanny 

Ordoñez Palechor.   

 

Segundo.- CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días, 

para que realice las enmiendas correspondientes en los términos señalados en la 
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parte motiva de este proveído, advirtiéndole que la demanda deberá remitirse al 

correo institucional j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, y presentarse 

nuevamente en forma integral y corregida en un solo texto formato pdf (art.  93 en 

concordancia con el 12 del C. G. del P.), con el fin de garantizar el derecho a la 

defensa de la contraparte, procurando que la misma se adecúe en un todo a las 

exigencias procesales, tanto en lo relacionado en los defectos que expresamente 

se han enunciado como en los demás aspectos que sean necesarios y pertinentes 

de acuerdo con las correcciones que para el efecto se le hagan.   

 

Notifíquese y cúmplase  

 

El Juez, 

Firmado Por:

Gustavo Andres Valencia Bonilla

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Popayan - Cauca
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